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El manual de difusión para los proyectos adjudicatarios del 
FONDO DE CULTURA DEL GOBIERNO REGIONAL, FNDR 2% 
CULTURA. 

 

 

El siguiente documento contiene las especificaciones técnicas 
establecidas por el Gobierno Regional, para el desarrollo del material 
de difusión y/o promoción. 

 

 

Este manual contiene productos (implementos), piezas 
publicitarias que cada organización deberá considerar para la 
aplicación de la imagen corporativa del CONSEJO REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA, GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA y 
CONSEJO REGIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN 
DE ANTOFAGASTA, en indumentaria, piezas gráficas, como 
también en soportes específicos (radio, televisión, avisos de prensa, 
etc.). 

 

 

El DISEÑO de TODOS y CADA UNO de los ELEMENTOS DE 
DIFUSIÓN contemplados en el proyecto, deberán contar 
NECESARIAMENTE con la aprobación previa (visto bueno) del 
Consejo Regional de Antofagasta, a través de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo Regional, antes de ser confeccionados en el volumen 
indicado en las iniciativas. 
 
En el caso de la VESTIMENTA cualquiera sea su tipo (poleras, 
chaquetas, gorros, cortavientos, etc. Además de la muestra del 
diseño es OBLIGATORIA entregar  la MUESTRA FÍSICA de la 
pieza antes de ser confeccionadas en el volumen indicado en las 
iniciativas.  

 

 

La omisión de esta aprobación (FÍSICA DE MUESTRAS), será 
causal de rechazo en la rendición de los gastos de difusión de la 
iniciativa. 

 

 

En relación a lo anterior, las instituciones deberán dirigirse a la 
Secretaría  Ejecutiva  del  Consejo  Regional  de  Antofagasta  
para obtener los respectivos logos o bien descargarlos de la web. 
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En el caso de  videos promocionales se deberá hacer alusión 
explícita al financiamiento otorgado por el FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO REGIONAL, F.N.D.R. 2 % CULTURA Año 2016 
aprobados por el Consejo Regional de Antofagasta y deberán exhibir 

el logotipo del Gobierno Regional de Antofagasta, el logotipo del 
Consejo Regional, CORE, de Antofagasta, el logotipo del Consejo 
Regional de la Cultura y las Artes, ejecutor (si así se decide). 
 

En la promoción del evento o iniciativa en medios de difusión radial, 
volantes, afiches, insertos y otros se deberá hacer alusión al 
financiamiento otorgado, con la siguiente frase: 

 

“Esta iniciativa cultura es  financiada por el Gobierno Regional 
de Antofagasta con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, F.N.D.R., 2 % Cultura, Año 2016  aprobados por el 
Consejo Regional de Antofagasta” 
 
 

Cualquier referencia, reportaje o avisaje de actividades financiadas 
por el FNDR, deberá hacer alusión al financiamiento otorgado por el 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL, F.N.D.R. 2 % 
CULTURA Año 2016 aprobados por el Consejo Regional de 
Antofagasta e  incorporar  los  logotipo  C O R E ,  G O R E  y  
C o n s e j o  R e g i o n a l  d e  l a  C u l t u r a  y  l a s  A r t e s .  

 

Cualquier otra pieza de difusión no descrita específicamente en 
el presente manual se someterá a consideración de la 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA. 
 
 

El encargado de este proceso es el señor Asesor de Fondos 
Concursables del Consejo Regional de Antofagasta, don  JOSÉ 
ANTONIO VILLALOBOS CONTRERAS, fonos 2357590 / 2357591 / 
2357592, correo electrónicos concursocultura@goreantofagasta.cl 
y/o jvillalobos@goreantofagasta.cl 
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Polera de Presentación 

Dorso (Espalda) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Calidad de logos = En poleras de algodón, poliéster y lycra  = APLICACIÓN =SERIGRAFÍA, SUBLIMACIÓN, 

VINILO TÉRMICO y/o TRANSFER. 
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Polera de Presentación 
Torso (Pecho) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Calidad de logos = En poleras de presentación y salida, tipo pique = APLICACIÓN = PARCHE. 

Calidad de logos = En poleras de algodón, poliéster y lycra  = APLICACIÓN =SERIGRAFÍA, SUBLIMACIÓN, 

VINILO TÉRMICO y/o TRANSFER. 

Medidas LOGO CORE =  8,8 cm  largo x  3,7  cm ancho. Frente izquierda 
Medidas LOGO GORE ANTOFAGASTA = 8,8 cm alto  x 3,7 cm ancho. Manga Izquierda 
Medida LOGO institución = Proporcionado a los anteriores.  Frente derecha. 
Medida LOGO CULTURA = 7,8 cm alto  x 8,1 cm ancho. Manga Derecha. 
 
Cualquier otro diseño propuesto debe ser visado por la Secretaría Ejecutiva del CORE.  
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Modelo chaqueta 
 

 

 
Calidad de logos = Cualquier tipo de chaqueta (buzo, polerones, cortavientos) APLICACIÓN = 

PARCHE BORDADO. 

Medidas LOGO CORE =  8,8 cm. largo x  3,7  cm. ancho 

Medidas LOGO GORE = 7, 8 cm. largo x  3,7  cm. ancho 

Medida LOGO institución = Proporcionado a los anteriores  
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Cualquier otro diseño propuesto debe ser visado por la Secretaría Ejecutiva del CORE.  

 

 

Modelo Cenefa 
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Modelo Pendón 
 
 

Modelo Pendón 
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Modelo Pendón 
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Diploma de participación y/o 
premiación 
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Invitación 
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Portada y contraportada libros 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La edición de este libro fue financiada por el 

Gobierno Regional de Antofagasta a través del 

F.N.D.R. 2 % Cultura Año 2011 
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Portada y contraportada libros 
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Texto primera página libros 

 

Texto página legal o de derechos por 
prohibición de venta 

 
 
 

Se   prohíbe   estrictamente   la comercialización de este libro cuya edición e 
impresión fue financiada con recursos públicos del Gobierno Regional de 
Antofagasta a través de la subvención del F.N.D.R. 2 % Cultura año 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Carátula DVD y/o CD 
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                  Interior DVD y/o CD 
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Afiches 
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                         Afiches 
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Afiches   
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Gorros  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad de logos = APLICACIÓN = PARCHE. 

Medidas LOGO CORE =  8,8 cm  largo x  3,7  cm ancho. Izquierda o derecha 
Medidas LOGO GORE ANTOFAGASTA = 8,8 cm alto  x 3,7 cm ancho. Izquierda o derecha. 
Medida LOGO institución = Proporcionado a los anteriores.  Frente gorro. 
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Lienzo Pasacalle 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


